
NOMBRE OFICIAL DEL TRÁMITE O SERVICIO
Orientación y Canalización Legal y Psicológica a Mujeres 
en Situación de Violencia.

NOMBRE CIUDADANO DEL TRÁMITE O SERVICIO
Orientación y Canalización Legal y Psicológica a Mujeres en 
Situación de Violencia

ORGANISMO HOMOCLAVE
Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California BC-INMUJER-001
DESCRIPCIÓN TIPO TYS

Servicio
¿CUÁNDO DEBO DE REALIZARLO?
Cuando se encuentren en situación de violencia 

Brindar orientación y canalización legal y psicológica a 
mujeres que se encuentren en situación de violencia en sus 
diferentes modalidades.

¿QUÉ OBTIENE? ¿QUIÉN PUEDE REALIZARLO?
Asesoría legal y psicológica gratuita Interesado

TIPO COSTO VIGENCIA
Sin costo
COSTO PLAZOS

Tiempo que tiene el organismo para resolver :1 Días Hábiles
Tiempo que tiene el organismo para prevenir :1 Días Hábiles
Tiempo que tiene el usuario para responder prevención :1 
Días Hábiles

TIENE DOCUMENTOS INFORMATIVOS CANTIDAD DE DOCUMENTOS INFORMATIVOS
SI 1

OFICINAS DONDE SE PUEDE REALIZAR
DIRECCION TELÉFONOS RESPONSABLES DÍA SEMANA HORARIO

Edificio CANACO 
Mexicali - 
Calzada 
Independencia y 
Anáhuac, Centro 
Cívico,  1199, Mexicali 
21000

Suzet Barriga Anguiano
 Jefa de departamento
 suzetinmujerbc@gmail.com
 686 55 86364

Lunes 08:00 A 17:00

Martes 08:00 A 17:00

Miércoles 08:00 A 17:00

Jueves 08:00 A 17:00

Viernes 08:00 A 17:00

LUGARES DE PAGO
NINGUNO

AFIRMATIVA FICTA
NO

REQUIERE VISITA DE INSPECCIÓN
NO
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Zona Costa Ensenada 
- 
Carr. Transpeninsular , 
Ex-Ejido Chapultepec,  
No. 1600, Ensenada 
22880

646 248 0873
 EXT 0

Suzet Barriga Anguiano
 Jefa de Departamento
 suzetinmujerbc@gmail.com
 646 248 0873

Lunes 08:00 A 17:00

Martes 08:00 A 17:00

Miércoles 08:00 A 17:00

Jueves 08:00 A 17:00

Viernes 08:00 A 17:00

Zona Costa Tijuana - 
Av. Ingenieros, 
Delegación Otay,  
2425, Tijuana 22425

664 608 08 
88
 EXT 0

Suzet Barriga Anguiano
 Jefa de Departamento
 suzetinmujerbc@gmail.com
 664 608 08 88

Lunes 08:00 A 17:00

Martes 08:00 A 17:00

Miércoles 08:00 A 17:00

Jueves 08:00 A 17:00

Viernes 08:00 A 17:00

FUNDAMENTOS

Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Baja California, ART.Articulo 1, Estatal

Ley del Instituto de la Mujer para el Estado de Baja California, ART.Artículo 5, Estatal

Reglamento Interno del INMUJER, ART.Artículo 23, Estatal

ESCENARIOS

Mujeres

REQUISITOS INTANGIBLES
Ser mujer
REQUISITOS TANGIBLES TIENE FORMATO

PASOS POR MODALIDAD
Presencial
° Asistir al Instituto de la Mujer del Estado
° Solicitar el servicio que se requiera 
° Se le brinda el servicio 
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